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Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
llevar a cabo la referida construcción.

A propuesta del Mmisloo de Hacienda y previa deliboración
del Consejo de Ministros en su reunión del día treint(\ y uno de
mayo de' mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se deja sin efecto el Decreto ochocientos
treinta y uno/mil novecientos setenta y cuatro. de doce de abril.
por el que se aceptaba un solar !:'on destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia CIvil en Archivel (Murcia).

AI:tículo segundo ---::De contormidad con lo disT).uesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estade por ,doña Cruz Robles Castillo de una .parcela de
terreno de mil cuatrocientos noventa y tres metros con noventa
decímetros cuadrados de superficie, a segregar de otra de ma·
yor cabida, sita al paraje denominado ...Santa Búrbaran, partido
de Archive!, término municipal de Caravaca de la Cruz (Mllr
cía). que linda al 'Norte y Sur. con fmca de la que se segre~

gará; al Este, con vereda de ganados pecuarios, y al Oeste.
con camino provincial del Cementerio,

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo setecientos cator.ce, libro doscientos setenta y ocho,
folio ciento cincuenta y cinco, inscripción undécima. finca núme~

ro nlleve mil quinientas veintisiete.
El. inmueble donado se destinará a la construcción de una

casa-cuartel para la Guardia. Civil.

Artículo tercero.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte~
rior afectación por el Ministerio ·de Hacienda al de la Goberna
c¡ón. para los se:rvicios de casa-cuartel para la G1"l8rdia Civil.
dependifmtes de. este último Departamento.

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto Ee
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de- Hacienda en -Murcia o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a ca·
torce de junio de mil novecientos se~enta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1783/1974. de 14 de junio. por el Que
se acepta la donación al Estado por el AYuntanti~;m

to de Fortuna (Murcia) -de un inmueble de 1.284
metros cuadrados, sito en BU término municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

_ Por el Ayuntamiento de Fortuna {Murcia) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensitn superficial de mil doscien
tos ochenta y cuatro metros cuadrados, sito en su término
municipal, con' destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia CiviL
. Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés

la referida construcción.
A propuesta del Ministro de aacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de
mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero..-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estacto. po_r el Ayuntamiento de Fortuna {Murcial,
de un solar de mil doscientos ochenta y cuatro metros cuadrados
de superficie. sito al paraje denominado Del Lavadero. del
mísffi? término municipaL qUe linda; Por el Norte, herederos de
Jer6mmo Cascales; por 'el Sur. vial dé su situación carretera de
Abanilla; al Este, don Antonio Pérez Gómez y al. Oeste camino
público. -"

El wmueble donado se· destinará a la construcción de una
casa~cuartel para la Guardia Civil

Articulo segundo -El inmueble mencionado deberá incorpo~
ra~se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cn~o a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul·
tenor afectación por el Minj"terio de Hacienda al de la Gober-

~ nación,. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,'
dependIentes de este último Departamento. La finalidad de la
donació~ habrá d7 c~mplirse de conformidad con lo dispuesto
en la :VIgente legIslaCiÓn de Régimen Local. _

ArtIcule tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de
In Dirección General delPatrhnoni(.. del Estado s'e llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se

dispone en el presente Decreto, autorizándose .al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Murcia, o funcionario en quien de
legue. para que en nombre del Estado -concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo díspbng-o per el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cU3.tro.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministw etc Hadenda,
ANfüN1Q BAHRERA DE IRl\10

DECRETO 1784/1974, de 14 de junio. por el 'que
se acepta la donación al Estado por la. Soci€dad
..Pla.yas del Sur, S. A.,., de un ínmueble de 3.000
metros cuadrados, sito en el término municipal de
Lepe (Huelva). con destino a la construcción de
una casa"cuartel para la Guardia' Civil.

Por la Sociedad "Playas del Sur, S, A .... ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de tres mil
metros cuadrados, sito en el término municipal de Lepe (Huel
val, con destino a la construcción de una casa·cul1rtel para la
Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés la
refetida construtción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia treinta y uno de
mayo de mil novecíentos setent.a y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veipticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por la Sociedad "Playas dei Sur, S. A.'~, de un
inmueble de tres mil metros cuadrados de superficie, a segre
gar de otro de mayor cablda sito en La Vera, término municipal
de Lepe lHuelva). que linda, Por el Norte, cartetera en cons
trucción de ISia Cristina al Puerto de El Terrón; al Sur y Este.
carretera vieia de La AntílJa,. y al Oeste, con 'finca de .la
que se segregará

Figura insr::rita la finca matriz -en el Registro de la Propie~

dad. al tomo cuatrocielltoE sesenta y uno, libro ciéCn, toJio se
senta y ocho, finca número cince mil doscientos diecisiete.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa· cuartel para la Guardia Civil, 10 cual se efectuará en el pla~

zo de cinco años contados a partir de la fecha de quince de mar
zo de -mil .novecientos setenta y tres, en caso contrnrio rever~

tiria -el inmueble al donante.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado -deberá inc.orpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez, ins~
crito a su nombre en el Reglstro de la Propiedad, p<:ira su ul~

terior afectación pOI el Ministerio de Hacienda ill de la Goherna
ción, para los servicios de casa~euartel para Id. Guardia C:vil.
dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, e.' través de
la Dirección General del Patrimonio del Estade. se Hevar~m a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en 'el presente Decreto. anotor-izánrlose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huelva o funcionario' en quien
delegue, para que en nombre del Estado cor..curra en el otor
gamiento de la correspondierl.te escritura.

~Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novEkierttos setenta y' cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1785/1974, de 14 de junio, por el Que
se acepta la donación al Estado por la Comp'áñia
wColomer y Munmany. S. A.n, de' un inmueble
de 1.784.5& metros cuadrados. sito en Vich (Bar
celona), con destino a EscUf:la de Artes -Aplicadas
y Oficios Artisticos.

Por la Compañia _Colomer. y Munmany. S. A.... ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial
de mn setecientos ochenta y cuatro metros cincuenta deci~
metros cuadrados, sito en Vích {Barcelona), con destino a Es

'cuela de Artes Aplicadas y Ofidos Artísticos.
Por el Ministerio de Educación y Ciencía se considera de

interés aceptar dicha donación.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno
de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,


